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DCr* Este pap l/ es diario, se publica á las 
ñ de la tarde en la Emprenta de l \ C a r i da d* 
Se vende en ella y en la librería de D. 
Jaime Hernández Calle de S. Gabriel n °  . 6-3, 
V en la tienda de D Mateo Vareta, Calle de S. 
Carlos, Plaza mayor, n °  33. En la misma 
Imprenta se reciben avisos largos hasta el medio 
día y siendo cortos hasta las dos de la tarde. 
Los avisos de fos SU SC R IP 'T O R E S  se in
sertarán G R A T IS .

Subscripción mensual........................ 20 r  s.
Números sueltos............... - ................ l id .

ALMANAQUE.
MARTES. San Segundo y^San Pedro R egalado.

Sol sale a las 6 horas y 61 minutos.
Se pone á las 5 horas y 9 minutos.

CORREOS.
Para el interior de la República salen los 

dias 9, 1G, 23, y 30, de cada mes.
De Buenos A y res para los pueblos del interior 
Para la carrera de, Chile el iü d e  cada mes. 

Para la de Santa Fé el 19.
Para la del Perú el 26.

INTERIOR.
ASAMBLEA GENERAL.

CAMARA DE REPRESENTANTES. 
S esió n  d e l 10 de A b r i l .
P residencia del S r. Vidal.

Concluye.
E l Sr• Costa.— Parece que el Sr. preopi

nante entiende por poder discrecional el 
que confiere al Poder Ejecutivo el articulo 
81 de la Constitución. parece que no
no puede dársele este nom bre; porque 
no le lie visto usado en publicista al
guno , y creo que no hay uno soló pais 
regido por un sistema representativo que 
haya admitido poder discrecional. Si pudiese 
haberlo se ejercería por un tiempo ilimitado 
y con entera independencia del poder legisla
tivo; mas en nuestro caso no es asi, porque 
el art. 8l declara que el P. E puede tomar 
medidas prontas de seguridad cuando ocur
ra ataque esUrior ó conmoción inti-rior, sino 
hubiere tenido lugar de pedir , previamente, 
la debida autorización al poder Legislativo. 
No es tampoco por un tiempo ilimitado, ui 
!• deja la latitud que so supone, puesto 
que le ordenn que en caso de tomar aque
llas medidas: dé cuenta inmediatamente de lo ejecutado, y sus motivos, La cuestión que 
nos ocupa es un hecho acaecido cinco inc- 
ves hace, y por lo mismo desearía se me

dijese si se cree que el P. E. haya tenido 
esas facultades desde la revolución de julio 
hasta ahora.

El Sr. Chucarro — No C3 la primera vez 
que se suscita en este lugar la cuestión que 
nos ocupa. Se ha debatido con mucho ca
lor, y en la legislatura precedente sostuve 
esas mismas garantías. El P. E. pidió enton
ces que se le autorizase para tomar medidas 
qtie estaban comprendidas en un orden ordina
rio; se agitó la cuestión del art S í. y se le 
dijo: la A, G. no puedo dar esas facultarle*. 
El art. 8l tiene una autorización Constitu
cional que no tiene qae pedir al poder le
gislativo. Se ha presentado este caso en que 
se necesitaba tomar aquellas medidas ; y se 
le dijo, tómelas, y dé cuenta. Cu Sr. dipu
tado, y el Sr. ministro dijeron . que apesar' 
de que reconocían la exactitud de estos prin
cipios, con todo, ereian mas útil que se d:e 
se aquella autorización para dar al G obier
no mas fuerza moral, y se .cóniesió que np 
hábil cosa que pudiese darle mas fuerza que 
el halla rse prevenido por la Constitución. 
Se dió, pues, aquella autorización á solici
tud del P. E. ; tornó este las medidas que 
juzgó necesarias, y dió cuenta. Apareció 
después el 3 de julio, en que lio pudiendo 
el P. E. recabar aquella autorización, ni em
plear la fuerza contra la fuerza, dirigió una 
comunicación, y antes de considerarse aque
lla , el Presidente de la República habia 
tomado por sí todas las medidas oportunas, 
y restableció el orden. Mientras que lu 
Asamblea estaba en sesión llegaban avisos 
de que existían los mismos motivos para que 
no solo se aprobase , sino que se recono
ciese autorizado para la continuación de 
las facultades de! art. 81. Vino el ataquo 
del Cerro largo , y la A. G. no dijo que le 
autorizaba, sino que le reconocía autorizado 
en virtud del art. 81 de la Constitución, 
aprobó en general la conducta del Gebier- 
no. Creo que en aquellas circunstancias no podia obrar de otro modo, aprobó los gran
des resultados de haber restablecido la tran
quilidad pública, y aprobó en general su t 
conducta á escepcíon de la suspensión do 
un Senador y dos Diputados. En el ultimo periodo quedó el Gobierno reconocido 
en posesión de aquellas facultades Así lia 
seguido hasta la reunión dé la presente le
gislatura, en qüe dió parte de que la tran
quilidad publica se h illaba amagada, y que ' 
se consideraba en el caso del art. 81.

E l Sr Costa.— Se nos lia hecho una re
lación de los sucesos del año 32 que todos he- ¡ mos visto. En aquella época tanto el Go- j 
bierno como la A. G. se vieron en la necesi dad de obrar según las circunstancias porque 
no pudieron seguir In^ formas. El Gobierno procedió como pudo y lo misino el Cuerpo 
Legislativo: por consiguiente, aquellos hechos

no están sujetos en ningún tiempo á observa- 
| cienes de ninguna clase; pero después hem^w 

visto y consta de notoriedad que sofocada ja 
revolución y tranquilizado el país, el Presiden
te de la República anunció que habían cesq» 
do aquellas circunstancias y volvíq.á, ocupar 
su silla. A pe§ar de esto se nos Jipe que 
ejefeia aun ¡aquellas facultades cuando si fuese 
asi todas las foimas serian ilusorias; orqo 
que en esto s-> ba padecido una gran equivo
cación; por que estas faculjtudea íiené.f> e lle - 
naite de tener qne dar cuenta inmed atara 
te d a  lo obrado y* d é lo s  motivos que ..se h u 
bieren tenido, sujetándose á lo .que resuelva e”l 
Cuerpo Legislativo. Para ejercer estas facul
tades no hay esa latitud que se quiere suponer, 
ni esta comprendida en ellas la de prender 
un individuo y retenerlo en prisión, por largo 
tiempo, sin previa formación de causa n i sen
tencia legal. En casos urgentes el P. ,E . 
podría privar de su libertad á un individuo' 
mandándole juzgar; mas no está autorizado 
parn mandarlo imponer pena alguna de nin
guna especié.

Observo que entre el informe y el proyecto 
de la' comisión no hay ¡ una. perfecta conso- 
dancia porque, en. el. infprmc se dice qup &I, 
Gobierno obró inconstitucioqalmente; pero se 
gun las esplícnciones dadas por el miembro m 
fírm ente la  Comisiop, flo ba juzgado estaque 
el Gobierno .haya procedido de un modo ar
bitrario ó intencional, sino que. creyó, que se- 
liabin conducido bajo de una inte lije ocia, equi
vocada; por eso es que presenta una minuta 
de decreto que no corresponde al informe 
desde que se ha manifestado en ej cur$o de la 
discusión que no se trata de. acriminar al G o
bierno, sino que ha convenido en que procedió h ijo de un concepto equivocada. M.e 
parece pues que no debe haber incpnveniciite 
en adoptar la medida propuesta por lu Comi
sión.

Me parece también digno de, observarse 
que no os ahora la oportunidad de discutir si 
la resolución que se tome debe ó nó pusar á la 
otra Camaya. Cuando se sopa la resolución 
que se baya adoptado entonces se acordarán 
lostramites que deba seguir. Las reflexiones 
que se adelantasen sobre aquel punto serian 
inoportunas, y por lo misrtio, lo bagó presente 
para que si los Señores Diputados preen exac
ta mi observación las reserven para después.

E l Sr. Chucarro.—Contestare a la * ultima 
indicación del Sr. preopinante que Conside
ró indispensable que antes de votarse sobre 
la minuta propuesta* por la C.ómisipn, se d iga si la resolución que se tome debe ó no. 
pasar al Senado, porque habrin diputados que creerán que va á la otra Cámara , y otros» 
que no ; y por lo mismo votarían sobre ¡un 
supuesto falso, No se pueden establecer lo* tramites después de sancionada r porque se



daría lugar á muchos inconvenientes; estableciendo una practica perniciosa , y ahricn do una mnreha absolutamente nueva Se v á debatir si ha de pasar ó no a la otra Cámara, y ningún diputado puede votar sobre una proposición incierta, mayormente cuan do puede huber algunos que estarán por la resolución propuesta por la Comisión, siem pre que deba ser sancionada por el Senado, y que la desecharían si se quiere que pase al P. E. aprobado por esta Camara sola.* E l Sr. Masini.— Es uno de los inns gra- Ves inconvenientes el discutir cuestiones com
planas, porque puede acontecer que varios diputados estén por una parte, y no por otra. En todos los reglamentos se halla establecido que cuando se ofrezca deliberar sobre fin» cuestión complexa so vote por separado. La discusión no debia haber salido d i fos limites de la petición, y do la resolución que se aconseja ; pero después se ha introducido una cuestión subalterna, que casi ha 
tomado el lugar de la principal sobre el curso que deba tener la resolución que se 
adopte. Unos creen que debe pasar al P. E. con una comunicación y otros sostienen que debe pasar al Senado. La Comisión ha aconsejado una resolución que cree arreglada y no se empeñará en que se le dé una ó la otra dirección; pero opina que para abreviar la discusión convendría si debe adoptarse 
rt no la resolución propuesta, sin perjuioio do que si aquella fuese sancionada se dis
cuta después el uso que de ella deba hacerse. Propongo, pues, que se cierre la discusión 
sobre la minuta propuesta por la Comisión.E l Sr. Ellaurx—En caso que no esté apo
yada la mocion que acabade hacerse la apoyo Fué también apoyada por vanes Sres fteprrsenteutM.

Ll Sr. Presidente—El Sr. Masini habló « i nombre de la Comisión, y por lo «ismo estaba apoyada.
Se votó si el asunto estaba suficientemente discutido y resultó 1m afirmativa que dando 

aprobado en seguida lu minuta propuesta por la Comisión.
E l Sr. Costa— En la actualidad es cuando debe discutirse el orden en que se 

ha de comunicar la resolución adoptada, porque desdo que se han manifestado diver- ópiniones no queda mas arbitrio que obtener una resolución de la Cámara. Se han dado razones luminosas por ambas partes y aunque un Sr. diputado ha dicho que la resolución que se adoptase no debia pasar al Senado no encuentro que las que ha aducido tenga bastante fuerza para que la Cámara se decida á invertir el ortLn marcado por la Constitución. La resolución adoptada no importa mas que una medida legislativa y \ or lo mismo, es preciso que tome parte en ella todo el cuerpo legislativo que no es esta Cámara sola. Se teme que el Senado no conozca lo que ha conocido la Cámara de Representantes y que dejará de conformarse con loque se dice al Gobierno; pero mírese la cuestión como se quiera no puede prescindirse de que un individuo debe ser juzgado por los tribunales competentes. Soy pues de opinión que debe pasarse á la otra Cámara la resolución adoptada.E l Sr. Presidente.—Si nada se hubiese prevenido se hubiera remitido al Senado: pero habiéndose promovido esta cuestiones preciso que se resuelva si debe pasar ó no.El Sr. E llaun .— Parece que nada puede impedir que pase á la otra Cámara supuesto que la opinión en contra es solo de un indivi
duo.E l Sr. Presidente.—Sino hay mocion para variar ln marcha que voy á adoptar se remitirá al Scnedo la resolución de la Camara.El Sr. M asini.—Cuando la Comisión propuso la minuta que se ha sancionado huyó especialmente de aconsejar una resolución sor bre la cual el Senado pudiese poner vete; peque le cioyo inhibido para tomar paite en

mmw— Jünw n
este negocio por los inconvenientes que podrían resultar y que indiqué anteriormente. Sin embargo de las opiniones emitidas en contra, la Comisión, conforme con los principios constitucional, s y con las libertades que ellos aseguran, cree que cuando un preso que se cree oprimido y que consta efectivainent que lo es, pide que se conceda á lo menos el derecho de ser juzgado; la Cámara puede ejercer una autoridad protectora circunscrita á reclamar el cumplimiento d é la  ley. No sé que la Constitución se oponga á que proceda de este modo |>orque como por ella todo individuo tiene el derecho de petición, y ningu
na de las Cámaras puede oponerse ú que la otra abogue por la conservación de las garantías establecidas por la ley. Deseo que se tenga presente que si el Gobierno no accedió se h esta reclain icion la Cámara se vería precisada á entablar la acusación ante el S enado, y aunque no creo que el Gobierno se }K»nga en aquel caso, no hay duda que podría llegar y por lo mismo es impropio que se haga aparecer ni Senado en unión con la Cámara, corno reclamantes, cuando esta p >dria y debería construirse acusadora, y formar aquel, el TribunaIparadeclarar si hubo ó no la infrac
ción que hubiera considerado y reconocido anteriormente al convenir con la resolución de esta Camara. No creo fácil sostener una cuestión tan grave, cuando solo tenemos cinco años de educación política sobre e?- 
tos principios: apesar de esto , creo haber dicho lo bastante p ara demostrar que el Senado no confundiría este caso con el do un proyecto de ley, y que conocería que asi como este individuo se ha dirigido á la Camara para reclamar sus garantías individuales, podría haberse dirigido a cualquiera otra autoridad del Estado, y hacer valer ante ella los derechos que asegura la 
Constitución. La Camara, visto que éste individuo ha permanecido preso por algunos me¿cs, sin habérsele juzgado, contra lo pre
venido por aquella, que había podido serlo, 
y no se le hizo lugar, dice, reclamo que se le entregue á sus jueces naturales, como lo 
ordena la ley ; y en este caso no creo que el Senado pueda hacer uso de s i veto. 
Estos son los principios que han conducido 
á la Comisión. La Camara en su prudencia valorará &u peso, y resolverá lo que croa 
mas acertado, bajo el concepto de que la 
Comisión no insiste en que la Camara dé 
esta ó la otra dirección a la minuta san
cionada.El Sr. Presidente.—La resolución adoptada por esta Camara sobre la petición de 
D. Francisco Mena se pasará al Senado 
con una comunicación.lian  concluido los asuntos dei orden del 
dia.Se levantó lu sesión.

C O l t  l i  L S  t 'U  \  O  E \  CJ A.
Sr. Editor del Estenógrafo.Sírvase V. insertar en su apreciable diario las siguientes rápidas obser vaciones sobre el proyecto presentado á la Camara de Representantes por la Comisión de Hacienda. Mucho siento no haber tenido de el noticia con la anticipación necesaria; pues no lo he leído sino manuscrito y eso por una rara casualidad. Como es asunto (jue interesa á todos los que contribuimos, con nuestra bolsa \  los gastos del Estado, me creeocon derecho á hablar sobre el particular.

Garantido.Un Pagano.
Art. 1. ° Es imposible que la Asamblea reconozca como nacional una deuda que no está liquidada ni clasifi

cada; pues sin estos requisitos, 
las bases para semejaut s <ecoi»ocimien- to. Lin el caso presente ia Asamblea no tiene mas datos que los que le ha suministrado el informe del Gobierno pero ellos no pueden equivaler á una liquidación y menos á una clasificación. Estas ideas pueden cspla- narse para concluir que sin aquellos requisitos previos, es imposible que las Cámaras reconozcan como de.,da nacional la suma de 1,150,000 pesos.Art 2 .°  En ningún caso puede convenir que el Estado enagene todas sus propiedades raíces: este puso puede ser la ruina del tesoro para en adelante, porque las tierras públicas que hoy producen poco han de ser de un valor inestimable cuando la paz y las garantías públicas aumenten la población, y den fomento á la agicultu-' ra. Si hoy disponemos de todas las propiedades públicas'.para pagar una deuda, no tendremos con que pagar otra que contraigamos después.Art. 3. ° Es muy aventurado el decir qû * se, establecerá la caja en el presente periodo por que mil accidentes pueden impedí;' que se sancione ^semejante ley: y lo natural seria crear la caja en la misma ley en que se reconoce la deuda.Pero el principal inconveniente de este articulo es que por el se establece una caja de amortización con doble capital que la tienda que se va á amortizar. Todos saben que las ventajas del sistema de amortización consisten en estinguir uní deuda crecida con un corto capital anual. En nuestro caso el fondo de la caja será todos los capitales y rentas de que habla el articulo 2 .° ;  pues aunque el 3. ° no lo dice, se entiende asi por el articulo 5. ° donde’se dice* cualquiera de las propiedades o rentas afectas á dicha caja, de modo que destinados á un fondo de mas de 2.000.000. (según los cálculos del ministerio) para amortizar 1,150,000 y quedarnos sin propiedades publicas. Otro inconveniente de esta caja es que ella no puede hacer sus operaciones de modo ningyno, pues que no estando la deuda liquidada ni clasificada, no sabe ni cuando habrá que á oagar, ni á quienes, ni con que preferencia, ni si ganan ó nó interés los credictos que pague.

Art. 4. ° Que una caja destináda á amo tiz r una deuda, preste de sus fondos 400,000 p sos al Gobierno deudor, paraque pague parte de aquella; es una contradicion; pues es disminuir por un lado lo que se aumenta por utro.Art. 5. ° Es imposible, porque es arriesgadísimo, autorizar al gobierno para (pie disponga ya inmediatamente de 225,000, ú cuenta de nn préstamo que le ha de hacer una caja que se ha de establecer, Si por: cualquier evento ella no se establee'*, ?que>e hace con aquella suma adelantada á cuenta de lo que ella debía



* Tampoco d eb o  d eja rse  al 
J a l ib e rtad de realizar aque  

• A eram o que m as le  
• * ‘be firsele, y ordenarle  

g en -s in o  en  rem ate.
V V t l O K ,

INGLATERRA.
L o n d re s  5 de JMarzo— S a lí6 poco  

hace d e \  igo  un b u q u e con m u n ic io n es  
para I), M ig u e l, y  no se  d ud a que  
q u e los b u q u e s  d e  gu erra  d e D a M a
ría, im p e d ir .n  e l d esem b a rq u e .

S e  a p resó  un b u q u e cargad o  
on B a rce lo n a , en  cu y o  bordo se -  
en co n tró  esco n d í las 12  p iezas de  
A rtille r ía , 5 00  bom bas y  o tros p er  
trech o s pa a lo s carlistas.

‘.:s.D O C U M E N T O S  O F I C I A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Montevideo Mayo 9 de 1831,
El Gobierno ha tenido á bien comisionar 

ni Sr. D Diego Espinosa, para que en el (lis 
trito de la Aguada hasta el Miguelete v sus 
pui tas, tome una relación ó forme un padrón 
de todos los labradores; clasificando los mas 
aplicados y necesitados, con e| objeto de dis 
tribuirles semillas' de una á cuatro fapegas , 
bajo las garantías- que cada uno pueda otor
gar para hacer su restitución desde la co- 
sehi próxima, con el aumento en granos que 
el mismo Gobierno pactase con los dichos 
labradores; teniendo en consideración á (pie 
éste no es propone utilizar sino beneficiarles, 
ensayando las mejoras en la cultura de ce
reales, que se propone introducir y protejer.

El que subscribe espera del Sr. Espinosa 
á quien se dirije, se desempeñará con la ac
tividad que corresponda en esto asunto, el 
que sin duda proporcionará ventajas á por 
oion de individuos necesitados; y que pa
sará una razón exacta y circunstanciada con 
la btevedad posible, de lo que obre á este 
respecto.

Dios guarde á V. muchos años.
Lucas José Obes.

Montevideo. Mayo 9 de 1S34.
El Gobierno ha tenido á bien comisionar 

al Sr. D. Matías Tort, para que en el dis
trito d«l Cordon á Toledo tome una relación 
ó forme un padrón de todos los labradores: 
clasificando los mas aplicados y necesitados, 
con el objeto de distribuirles semillas de 
una a cuatro fanegas, bajo las garantias 
que cada uno pueda otorgar pura hacer su 
restitución desde la cosecha próxima, con el 
aumento en granos que el mi«mo Gobierno 
pactase con los mismos labradores; teniendo 
en consideración a que éste no se propo
ne utilizar sino bencfi ¿arles ensayando las 
mejoras en la cultura de cereales, que sj 
propone introducir y protejer.

El que suscribe espera del Sr. Tort á quien 
se dirige, se desempeñara con la actividad 
que corresponde en este asunto, el que sin 
duda proporcionara ventajas á porción de 
individuos, y que pasará una razón exacta 
y circunstanciada con la brevedad posible I 
de lo que obre á este respecto.

Dios guardo á Vd. muchos años.
Lucas José Obes.

Sr. comisionado I). Matías Tort.

titulo (pie adoptamos para nuestro periódico
Stenographie.—-Arte de escribir la‘vpulubru 

tan r pi amento como se pronuncia, i'ué lia 
inada entre los Griegos stenos grapKo y entre 
los Romanos tachrographia Los modernos después de haberle dado diferentes nombres, 
parece que han adoptado generalmente, paru 
de iguarlo, el do slinographie. (Enciclope
dia moderna escrita por Mr. Courtin, y por 
una sociedad de literatos.— Edición de París 1831 )

La H, Camara de Representantes, se reúne 
á las 6 de esta tarde, para continuar la discu
sión que ayer quedo pendiente sobre el pro
yecto numero 2 presentado por la Comisión 
de Hacienda.

E r ra ta  del JSinnero 5.
P ag in a  2 . 83, co lu n a  l , s  lín ea  *20, 

donde d ice  “debe pusar inmediatamente 
al P . E .á f in  deque le  imprima la san
ción de la le y ” lease “debe pasar inme- 
d.-a lamente a l P . E . con el solo objeto de 
cxijirle que llene sus deba es cumpliendo 
con la ley.

[MARITIMA.
Entradas.
D ia  13.

Manifiesto del cargamento de la Zumaca 
Brasilera Aurclina, que entró ayer, consignada 
á D. J. M. Olave; con la carga siguiente;—

407 bolsas arroz.
14 id. fariña.
15 id. mniz.

141 vigas.,
3000 rajas de leña.

G tablas.50 docenas varos/
Bergantín Sardo el 7 iempó, del porte de 

100. toneladas, su capitán Francisco Podesta, 
salió de Barcelona el 23 de Febrero , arribo 
á Santa Catalina el 12 de Abril, y salió el 23 
con destino i  Buenos Aires, consignado á la 
Orden, con vinos, aguardiente, papel y otros artículos,

Polacra Sarda Indiferente, de 104 toneladas 
su capitán Nicolás Dovcro, salió de Genova 
el 4 de Febrero, arribó á Gibrnltarcl ¿3 del 
mismo, y salió el 24 volvió arribar k Santa 
Catalina el ISde Abril, y salió el 30 con des
tino á este Puerto, consignada! á D. José M, 
Olavc, en el numero siguiente se dara rázon de la < arga,

Bergantín Americano Paule de 219 tonela
das, su capitán Giloest, y Fish salió de Lisboa, 
el 3 de Marzo con destino á Santa Catalina, 
donde llegó el 14 de Abril, y salió para esté 
puerto el 28 del mismo, á D, Diego Noble, 
en el numero siguiente 6e dará razón de la Carira.

sal.

Bergantín Frnnnces Le Paul. 
320 bolsas de trigo 

4 idern de porotos.
21 barriles harina.

Barca Brómense Elizabcth.97 bolsas 
93 idernBergantín Sardo Providcnciu.
55 rollos tavac.o. 

canastos dulce, barricas azúcar, barriles aceito.
5 cuarterolas idern. 

Bergantín Ingles Donnathor.
9 toneladas de carbon.% 

Bergantín Ingles Martin.
9 baricas de salitre. 

Fragata Francesa Paraguay.

24
o '»O V %•

. 70 bolsas 
1 10 barricas 
66 tablas de

trigo.
pino.

A D U A N A .

E í, E S T  E N O G R A F O.
La abundancia de materiales no nos per 

mito insert r hoy la contestación que teñe 
nios preparada para el Sr.Editor del Universal; 
pero reservándonos hacerlo mañana, le copia
mos entre tanto el articulo que sigue en el 
que podrá ver el verdadero significado del

Carga que se efectúa el D ía  10. del 
Corriente.

Bergantín ingles Jiro.
15G cueros vacunos.

Bergantín Dinamarqués Fcuton 700 cueros vacunos.
Bergantín Ingles Clutha.

688 cueros vacunos.
Bergantín Francés Dos Fénix.

300 cueros vacunos.Bergantín 8ardo Misericordia.
300 cueros vacunos.________ _

D e s c a r g a  clcl
d ia  10.

Fragata Francesa Jourvills.
4 barriles aceite de ballena.

Despachado en la Aduana.Dia 13.
A los SS. Zimerman Fracier y Compañía.

14 cajones velas esperma.
A I03 Señores Dutlon y Compañía.

2 fardos bayetas de pellón.
3 cajones lnlo¿

\

T E R R E S T R E
Día 12 de Mayo.

P a s a p o r t e s .
Don Carlos Osivori. para Genova

Pedro Ducos, su Sra. y 2 hijos.,. Francia 
José Anglada . „ fls. Ays

P r e s e n t a d o s .
Don Alejandro Duco. de Burdeos

Juan Fogá?. dé i(!.

AVISO D E LA POLICIA.A solicitud del interesado se efec- - tliará el 20 del corriente, sin falta, la- rifa del terreno de Ja propiedad de- Don Carlos González; la que que se verificará en el Hospital de Caridad h á la tiorá de jugarse la lotería semanal. Montevideo Mayo 14 de 1834.
Lam as...

Pura Barcelona y  Tarragona.Saldrá para el dia 15 del próximo mes de Mayo, el muy velero y acreditado Bergantín Sardo Virginia, forrado y clavado en cobre, tiene una mitad de su carga pronta y admite el resto á flete y pasageros para los cuales tiene muy buenas comodidades, los SS. que quiéran cargar ó ir de pasage veansé. con sus consignatarios,
Capuno y Castro.

P A R A  C A D IZ  B A R C E L O N A  
Y  G E N O V ASaldra precisamente’por todo el mes de mayo prox'imo el muy velero bergantín sardorco/ornbo clavado y forrado en cobre y tiene esce- lentes comodidades para pasageros tiene dos tercios de cargay solo admitirá una * tercera parte á flete, los señores que gusten óprobecharse de esta ocasión ocurrirán al almacén naval de D.pablo Nin calle del muelle N ° 2 á  _ _ _ _ _  - —

Se Vende una Criada sin vicios conocidos sabe cocinar lavar y planchar de liso en la cantidad de 300 patacones libres que fué lo que costo; quien se interese por ella ocurra al hueco de la . cruz al lado de la casa del Sr. Pallare?

i



Suertef.

E X T R A C C IO N
4t la lotería de la Caridad 

J ugada el 13 de  Mato de  183-1.
L E T R A . . .  zNumera». Premios

1 ......... 82562 ....... . 96733 ......... 4129 ̂ •••••• 7193
t> 8410 ̂ • • • • 87297 ......... 8015
9 ......... 79759 ......... 1537510 ......... 635411 ......... 202012 ......... 1488613 ....... 518114 ......... 922214 . . . . . . 553916 211317 ....... 1305118 1040119 456720 • • • • • 558721 1541022 1253323 .......« 11977*4 ........ 903192109764*7 ......... 1000228 ......... 10168*9 ......... 6093•o . . . . 14748£  ......... 7850** ......... 7927

• i  ......... 2424$4T”w « • « • 14193Ü • • • • • « 15146*6 ........ 13176$7 ........ 12M9M ......... 460439 ......... 1399749 ......... 8643,

T E A T R O .
FUNCION PARA EL 15 DEL CORRIENTi

Los Empresarios deseando complacer ai distinguido pueblo Montevideano, lian contra tado al Sr. D. Victor Yzotta, que acaba do llegar del Rio Janeiro, y tienen el honor de ofrecerle, para el Jueves 15 del corriente, l¡. celebre Opera de Rossini en dos actos titulada
L A  C E N E  R E N T O L A .  

PERSONALES. ACTORES.
Ccm rentóla............Ln Sm. Justina l’iacontini.Clorindn.................La Siu. Elisa Vaccani
Tisbe.................. (*)La Sra .Carolina Piuceutini.lf) Principe Ramiro. .El Sr. Victor Yzotta.

-  i !? “  { « * •  Miguel Vucconi.
Don Magnifico.. ..El Sr. Luis Foresti.
Feltgnno ................ El Sr. Luigi.

Coros.
(*) Siendo la 1.* vez que la Sra. Caro lina Piacentini se presenta á desempeñar el papal de Tisbe, esperamos que el publico disimulará las faltas en que puede incurrir La entrada será scmidoble por haberlo 

acordado asi la autoridad en virtud de los gastos que han sido indispensables.A las 7 y media.

REMATE.

TW ITCHELí. Y f C ^ ^ i n i i e o -  $ Plattoos y osenie ía Asamblea
Caite de Sao J->rr , 8 (¡lie los q u e  le  ha

e»; i forme del Gobierno
Trnlmhn en V .e ‘i UÍVa,er á de Metales. Limpian^ ltcloxef de todas descripciones, con el mayc-r esmero y presteza, á precios moderados. •
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A  V I  S  O S
g * -------i~ N  U  R  V  O  S .

S AVISO.E alquila la casa del fina- ! do D, Gonzalo Gómez de Mello; la persona que le convenga puede comparecer á dicha casa para tratar de su precio,
AVISO OFICIAL. ^M inisterio de Hacienda, oye proposiciones en el, termino de un mes par a l  a. eonstrucion de un mercado de Peces en los terrenos contiguos «  muelle, manifestando previamente i  los licítadores que se presenten las

PO R L U IS  B \ EN A.
E n  su C a sa  C a lle  de S . C a r lo s  n. ° 147 El Jueves 15 del corriente se han de vender indispensablemente, por la 
mas ventajosa oferta un hermosísimo y completo surtido de muebles retirn llegados y muchos usados, consistiendo en;Soíáes,Sillas de estrado,Mesas de arrimo,Dichas redondas,Dichas para comedor,Floreros espejos,Candeleros, Saumadores, y Tinteros de Platina,Pianos, Cómodas, Cujas, Colt bonos, Escritorios Marquesas, Arma ríos, Tocadores, Estampas Libros impresos, Vandejas, Costureros, Licores, Pistolas y Pistoleras, Valijas, Cubiertos tinos, Fanales, Juegos de Porcelana, Alajas de Diamantes, Mates de Plata, una Partida de Cuadros de gnsto,« «vi ,e) contrato y proyecto trazado de todos tamaños compuestas de diver ra* * lonteyidp^ Mü\ o 1) de 5as historias qne se venderán al gusto

__________  | de los Compradores.Adema 30 cuadros pintados al oleo

AL GRAN BARATILLO DE LA BANDERA BLANCA.
E n  la  T ie n d a  de. 1J. .M an u el P a m b a  

y  C a . de una /toi'ciun de g en era s  d ‘p r e 
c io s  su m am en te  ín fim os y  son los s ig u ie n 
tes.Pañuelos de Espumilla bordados de; 

colores,Zarazas oscuras y de colores claros 
finas,Bayetas de todas clases,
Bay etillas de id,Bayetones de todos colores,Gorras de pelo y de ule para niño, Pdños para capas, bronceados, id. de todos colores y casimires, Flecos blancos de algodón medio real,id. de seda de colores y de algodoj* 
anchos de mejor gusto,Gasilla de todas clase»,
Cotiues de hilo,Colchas Blancas y de colores, Zapatos 5 reales, id. mas finos ti y medio reales, id. mas finos y de cabritilla b me
dio realesGéneros de alfombra para sala, Alfombras para Iglesia cuadradas y 
de todos tamaños,Medias de todas clases y de colores, id. cortas de lana y de algodón: de colore i,Pañuelos de Tisú de mucho gusto, Zarazas de colchas á 4 vintenes, Merinos de todos precios.

T o d o  cu a n ta  existe en e l estab lecim ie/dO y  
es á p r e c io s  e q u ita tiv o s  &.

P A R A  S ta .  C A T A L I N A *  Saldrá hasta el dia 15 del corriente el muy velero Bergantin Brasilero 
M u r ía , su capital Ag stin Rodríguez García; de porte de 174 toneladas, admite parte de*su cargamento, y pasajeros para los que tiene escelentes comodidades: la persona que quiera cargar ó ir de pasaje, vease con su consignatario I). Francisco da Costa Lima, calle de San Joaquín N, ° 70, ó con su capitán abordo,

Pasye p a r a  la. Habana.Saldrá en breves tíius, la muy her- 1 juosa Fragata Americana R  osanna. su ¡I cápítan J. H. Jeñnings; tiene una hermosa camara y escelentes comodidades para & 5 4 pasajeros, los S;es. que quieran aprovecharse de esta buena oportunidad,ípueden verse con sus consignatarios Bertrnm L ’Breton y Ca.

y otros muchos muebles. 
A  la 10 en punto.

A\ ISO DEL EDITOR.Los subscriptores que no hubiesen recibido los números 506 y 507 del 
F a n a l, y los números 1 y 2 del E s te  uógrafoy se servirán avisar á esta Imprenta.

■ SE COM PRAN.Los Diarios tic las Cortes ordinarias de España, Ocurase á la talle de can. Vicente N. ° 11
S E  D E S E A  CO M PRA R.Un ejemplar de la T aquigrafiado  Marti. Ocúrrase á la calle de San Vicente numero 11.


